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ESCRITURA NUMERO OCHOCIENTOS COHENTA Y TRES (883) 

  

En la ciudad de San 

  

  

  

Francisco de Quito, 
erroneo 

capital de la  Repú- 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA blica del ECUgaO” 

  

AMONIMA hoy 

  

  

  

  

  

dia, vwYércoles 

"RADIO SISTEMA RADIOSISTEMSA veintidos / de Junio 

Lo . 
S.A." o de mil novecientos 

orita, 

Accionistas Furdadores: noventa cuatro, an- 

  

La 
  

Sra. Mariana Vaca de Raad; y, te mí, Doctor nue 

  

Sra. Paulina "aca de Sánchez Moreta Casti4o. No-— 
PTA 

  

  

  

  

Capital Social: S/.5' 000.000.000 Lario Terciro de. es- 

Di co copias te Cantón, coppare- 

cen, la sora Ma-= 

—= ++ 
rm rians/ velea de Raad, 

- y 
  

ru 
casádas y. la see 

  

yA Y NA Ly) 
a , t- A 

S ra Paulina vta de 
yA 

Sánchez, Ccasadas És dos por Aus propios y personales 
  

derechos. elas comppfecionjós son mavores de edad. de 

A PE - 

nacionalidad epfotoritia Poniciliadas en esta ciudad 
  

  

  

  

  

  

  

de Quito: JAegalmente "Capares para contratar y 

Y 

obligarse, a quienes de co acer doy te. Bien 

instruidas por mi, el Notaria, en el objeto y 

resultados  d-> esta escri cura que a cCcelebrarla 

proceden, liore y voluntari:mente, de acuerdolja la 

minuta ' que ne entregan, cuo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: "SEROR NOTARIO: En el 
      Registra de Escrituras Fúbl:ces a su Cargo, 
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incorporar una de la que conste la de constitución de 

  

  

una compañia anónima con ZP sicuiente texto: 

Z 

COMPARECIENTES:  —Comparecen la celebrykión de la 

  

presente escritura, la sejára 15 ans aca de 10) Y 

  

la señora Paulina Vaca ; sángfiez. las comparegñentes 

  

  

r 

son Mayores de edad potado civil casÁdas, de 

F 

nacionalidad ecuatorfana, domiciliadas y residentes en 

A 

la ciudad de Qui o. CAPITULO PRÁMERO: DEMOMINACION, 

  

DOMICILIO, DURACION Y OBJETO Sopa + ART CULO. PRIMERO: 

  

DENOMINACION: La denominacign de la compañia será 

  

y 
RADIO SISTEMA RADIOSISTEMSA S.A., por tento, en todas 

  

las operaciones girará con este nombre y se regirá por 
  

las > disposiciones mercantiles, Ley de Compañias, 
  

Codigo Civil y demás normas pertinentes relacionadas 
  

con les: actividades que realizare la compañia Y las 
  

normas que contemplan los presentes estatutos. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO El domfcilio principal de 
  

la compañía será la ciudad de Quilo. Por resolución de 
<i. 

  

la Junta General se padrán establecer sucursales 
  

agencias (U  corresponsalifs dentro o fuera del pais. 
  

ARTICULO TERCERO: puraciod: La duración le la compañia 
  

      

  

  

  

  

será de NOVENTA Y NUEVE hos contados a partir de. la 

fecha de inscripción de =ste contrato e: el Registro 

Mercantil. El plazo se podrá ampliar por resolución de 

la Junta General de AÁccionistes y de 1gtel  menera la 

compañia se podrá disolver anticipadamente en 

cualquie: momento Si asi lo resuelve la Junta Genera! 
    de fecionistes en la forma prevista cn las Leyrs y en   
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este contrato. ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: (La 

  

compañia tendrá como objeto la creaci a 

  

         
  

  

  

  

  

iO lt be lovisión: dirección:  producaión 

coproducción nacional y extranjera de televisión 4 

radio sin excepción. Venta de espacios publicitarios, 

establecer agencias de publicided, mandato, compra di 

“programamción extranjera y nacional, alquiler de 

servicios de Satelite, contratación de personal 

  

«Maciomal y extranjero; todos los negocios relacionadod 

  

con la radio y televisión será proporcionar servicios 

  

técnicos, administrativos, leborales y profesionales € 

  

entidades públicas y/o privadas por medio de personal 

  

califícado en cada uno de los ámbitos de la actividad 

  

socio-económica. A prestar servicios de asesoría en 

  

juridicos, económicos e inmobiliario, ITINERANTE ANITA Sa Rd         
  

investigaciones y mercado interno; a la selección y 
ERRE NA RN Ec SAID A SRA 

           

exalda ción Renad, Podrá contratar para sio pare 

terceros toda clase de personal para oficina. También 

  

podrá * dedicarse a la fabricacion, importación, 
              

juegos    exportación y comercialización de EGG Y 
E A o 0 

  

infantiles; el diseño, construcción, planificación 12 
  

compra, venta, arrendamiento, permuta,  —corretaje_ de 
  

bienes raíces, administración, supervisión, compra, 
A 

  

venta 'de' édificios, hoteles, restaurantes, fincas, . O bo GRIS ARA AE A A: 
  

haciendas, almacenes, supermercados,. tiendas Z 
ias id Ñ 
  

comercialización de productos; a la importación, 
OR A ION LO o Aa Di ñ 

. t LAntn, 
exportación, compra Zo venta de toda cla de Sa MS 
rie A s 

  

      automotores, sus accesorios, partes y piezas: podrá 
a al = 
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importar mequinarias livianas o pesadas para la 

CONSTFUECIÓN. La compania se dedicará a la 

importación, exportación, comercialización . y 

distribución de toda clase de productos de plástico 

para uso doméstico, industrial y comercial, a la 

ventas. distribución y comercialización de toda clase 

de combustible, gasolina, diesel, kerex, gas; el 

revelado y fotocopias de toda clase de documentos; a 

la compra, venta, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para les mismas, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

técnica relacionada a este Campo; E brindar 

asesoramiento técnico administrativo a toda clase de 

empresas. a la compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y 

distribución de telas, prendas de vestir, fibras, 

  

tejidos, Calzado; importación, compraverta de equipos 

  

de imprenta, repuestos, asi como también su materia 

  

prima  conexa (pulpa, tinta. etca.),; compraventa, 

  

importación y exportación de productos agrícolas e 

  

industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica 

  

y textil;z a la compra,venta, distribución, importación 

  

y exportación de aeronaves, helicopteros. sus motores. 

  

accesorios y equipos; a la importación, compraventa y 

  

distribución de aparatos fotográficos, instrumentos de 

  

óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos 

  

    
  

de ceramica, cordeleriía. deporte. Jibreria. equipos de 

seguridad y protección industrial, instrumental 
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médico, de laboratorio, instrumentos de música, 

  

maderas, joyas y artículos conexos en la rama de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

a joyeriaj bebidas alcohólicas y egues gaseosas. A la 

; compraventa, permuta, distribución y consignación de 

5 productos químicos, materia activa o compuesta para la 

4 rama veterinaria y/o humana, profiláctica OU curativa 

, en todas sus ramas y aplicaciones. También se dedicará 

e a la comercialización interna y externa de pieles, 

. pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y 

1o acero, papeleria y útiles de oficinas artículos de 

51 bazar y perfumería, productos de confitería, vidrio, 

1 cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

1 accesorios; prestar Servicios de computacióna 

1 procesamiento de datos, ingreso de diseños gráficos a 

15 registros de computación» creación, producción y 

7 distribución de softwage y hardware e instalación y 
  

     administración de supermercados; a la producción de 

ediánte la instalación de laboratorios; se dedicará a 

actividad mercantil como .Eomisionista, 
  

intermediaria, mandataria, mandante, agente a 
  

representante de personas natu es o jurídicas; a la 

  23 
compra-venta,  — permuta para Éa, permuta de acciones 0 

participaciones; fomentará y desarrollará el turismo 
  24 

nacional te internacional, mediante la instalación Y 
  25 

administración de agencias de viaje, hoteles, 
  26 

27 restaurantes, clubes, cafeterías, salas de juego, da 
      azar__y demás infraestructura afin a este propósito: 

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
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27 

realizar el transporte a través de terceros por vía 
  

terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de 
  

mercanderia en general, de pasajeros, cargas, 
  

materiales para la construcción, productos 
  

agropecuarios, bioacuática, embalajes, guardamuebles, 
  

comercialización industrialz¿ exportación e importación 
  

de toda clase de productos alimenticios ya sea por 
  

cuenta propia o de terceros. La compañia no podrá 
  

dedicarse a las actividades contempladas en el 
  

artículo veinte y siete de la Ley de Regulación 
  

Económica y Control del Gasto Público en concordancia 
  

con la Regulación.número ciento veite (punto) ochenta 
  

y tres de la Junta Monetaria. Para el cumplimiento de 
  

su obieto social, la compeñíia podrá celebrar toda 
  

clase de actos y contratos permitidos por la Ley, 
  

podra ser socia o accionista de empresas constituidas 
  

  

a por constituirse. CAFITULO SEGUNDO: pr caPrTaL 

  

    
cincuenta cciones 

     

  

ordinarias nominativas 'e indivisibles de cien mil 
  

ARTICULO SEXTO: 

SOCIAL Y LAS ACCIONES: ARTICULO aun, 

A A E INCO MILLONES DE CRES 

      

  

REFERENCIAS LEGALES: Lo relativo a la transmisión de 

dominio de las acciones, sus requisitos y efectos 
  

dentro de la compañia y de terceros la entrega de las 
  

acciones en sustitución de las perdidas o 
  

deterioradas, requisitos para la emisión de acciones,   
o 

—6- 

  contenido de los títulos, derechos gue la acción
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confiere a su titular, votación y mayoría en las 
  

  

  

resoluciones de la dunta General de Accionistas, 

aumento de capital, liquidación anticipada de la 

compañia emisión de obligaciones, reformas de 
  

estatutos, etc., se regirá por las disposciones de la 
  

pertinente Ley. COFITULO TERCERO s GOBIERNOS 
  

ADMINISTRACION Y REPRESENTAN RES: ARTICULO SEPTIMPÓ DE 
  

Lo LOS ORGANOS DE LA SOCIEDOÍ% La compañía será obernada 

  

  

- = ionistás administrada or] 
  

       

  

Directorios ¿l Frescidente el  Gerent 

   

General, quienes tendrán las atribuciones que les 

      

  

competen según las Leyes y las que les señala este 
  

estatuto. CAPITULO CUARTO: DE LA — JUNTA  GEMERAL : 
  

ARTICULO —OCTAVD:  —CUNTA  GEMERAL DE ACCIONISTAS: La 
  

Junta General de fccionistas constituye el máximo 
  

órgano de la compañias ARTICULO NOVENO: JUNTAS 
  

4 

r
n
 

GENERALES ORDINARIAS Y  EXTRADEDIMARIAS: Las Juntas 
  

Generales serán ordinarias y extraordinarias y se 
  

regirán de acuerdo a loque la Ley de Compañías 

5
 

establece. Habrá Junta General Ordinaria dentro de los S
S
 

  ES
 

tres primeros meses de cada año, y Junta General 
  

Extraordinaria cada vez que la convogue el Gerente 
A 
ra 

General, el Comisario o la soliciten los accionistas 
  

E 

qué representen por lo menos el veinte y cinco per 
  

“ciento (25%) del capital social, debiendo indicarse el 
  

objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta 

General _ debiendo efectuarse la convocatoria com al 
  

menos. ocho diasféde anticipación. Tanto en. las Juntas     
  

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
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Generales Ordinarias Coma Extraordinarias sólo se 

  

podrá tratar los asuntos para los que hubieran sida 
  

convocados y todo asunto tratado sobre un punto no 
  

expresado en la convocatoria será nulo, ARTICULO 
  

DECIMO: PRESIDENTE EJECUTIVO Y SECRETARIO: Las Juntas 
  

serán dirigídas por el Presidente Ejecutivo o quien lo 
  

subrogue, y a falta de ambos, por la persona que 
  

designe la Junta como Presidente Ejecutivo ocasional. 
  

Actuará como Secretario el Gerente General o quien lo 
  

reemplace pudiendo en caso especiales si la Junta lo 
  

creyere necesario designer un Secretario Ad-Hoc. 
  

ARTICULO —DEIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DERECHOS: Son 
  

atribuciones y derechos de la dunta General: a) 
  

Ejercer las facidtades que la pertinente Ley señalada 
  

como de su competencia privativa. b) Acordar cambios 
  

substanciales en el giro de los negocios sociales 
  

dentro del ámbito de sus objetivos. cc) Reformar este 
  

contrato social previo el cumplimiento de los 
  

requisitos legales. d) Resolver de acuerdo a la Ley 
  

sobre aumentos o disminuciones de capital. e) Nombrar 
  

Presidente Ejecutivo, Gerente General y Comisario.  f) 
  

Interpretar en forma obligatoria para los socios los 
  

presentes estatutos. 9) Señalar las remuneraciones del 
  

Gerente General, Presidente Ejecutivo y Comisario. hr) 
  

Disponer y. resolver sobre el reparto de utilidades. i) Y Pp 
  

  

Nombrar miembros del Directorio y, *) En definitiva, 

corresponde a la Junta General ejercer y cumplir con 
      
  

Llos derechos y atribuciones que la Ley determina, asi 
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como realizar todas las funciones que no  estuvieren 
  

atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la 

  

compañia, funciones orientadas a solucionar problemas 
  

de carácter social, financiero y administrativo de la 
  

compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RESOLUCIONES: Las 
  

resoluciones de la Junta General tomadas conforme a la 

  

Ley y a seste contrato social obligarán a todos los 
  

accionistas presentes o ausentes, estuvieren de 
  

acuerdo 0 no con las mismas, Salvo el derecho de 
  

oposición en los términos que determine la Levy. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO: FROCEDIMIENTO: En todo lo que 
  

respecta al modo de efectuar las convocatorias y 
A PC e pa e. 
  

resoluciones adoptadas, concurrencia de los 
A a y rn, A qn A pr 

  

accionistas y comisarios a la Junta General, depósito 
  

y 

Y 
T
i
 

ly registro de 

ETT 

acgiones se estará a lo dispuesto en la 

Ley' de Compañtad. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS SIN 
  A 

NECESIDAD DE COMVOCATORIA: De acuerdo a lo previsto en 

la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la 

totalidad del capital pagado de la compañia, (sea por 
  

presencia de los accionistas o de sus representantes y 
  

siempre que ellos acepten por unanimidad y estén 
  

también tunánimes sobre los asuntos a tratarse, se 

entenderá que la Junta General está > legalmente 

convocada €e - instaleda y podrán por lo tanto tomar 

acuerdos válidos en todos los asuntos que unánimemente 
  

hubieren sido aceptados tratar. ARTICULO  —DECIMD 
    QUINTO: LIBERO DE ACTAS: Las resoluciones de las —dimntas 

Generales así como una sintétira relación de las   
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sesiones se hará constar por medio de les sctas que se 

  

extenderán de «acuerdo a la ley en hojas móviles 

  

escritas a máquina en el anverso y reverso de cada 

  

hojas las mismas que serán —foliadas con  pumeración 

  

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

  

  

Secretario de cada Junta y por el  Fresidente 

  

Ejecutivo, sea éste el titular o el designado para el 

  

efecto. CAPITULO  CUINTO: DEL — DIRECTORIO: ARTICULO 

  

DECIMO SEXTO: El Directorio está integrado por cinco 
ral e TERCIO o, 

  

vocales accionistas 0 no de la compañias incluyendo 
  

entre ellos al Presidente Ejecutivo de la Compañia, 
  

que también lo será del Directorio. la Junta General 
  

también elegirá al suplente de cada vocal principal y 
  

por igual periodo de los principales, quienes serán 
  

convocados a sesión en todo los casos de ausencia del 
  

titular. Tanto los vocales principales como los 
  

suplentes, accionistas 0 mo de la Compañía serán 
  

nombrados por un años pudiendo ser indefinidamente 
  

reelegidos. Actuará de secretario el Gerente General, 
  

con voz pero sin voto. ARTICULO DECIMO —SEFPTIMO: 
  

FRECUENCIA DE LAS REUNIONES. El Directorio se reunirá 
  

cuando los negocios de la Compañía lo requieran, por 
  

lo menos una vez trimestralmente, por convucatoria de 
  

su Presidente Ejecutivo o del Gerente General, con dos 
  

días de anticipación por le menos al dia fijado para 
  

la sesión, salvo que los Directores se encuentren 
  

todos presentes y renuncien al Cerecho de ser 
    convocados. ARTICULO DECIMO OCTAVO: —DELIBERACIONES,   
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VOTO - Y RESOLUCIONES EN LAS REUNIONES. Cada Director 

D
a
n
a
 

L
A
R
A
 
a 

Y 

     
  

tendrá derecho:a un voto en las deliberaciones de las 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sesiones de Directorio; Ys éste podrá sesionar 

válidamente con la presencia de mínimo tres de sus : 

NOTARIA. *|”— E 
ais miembros, pero cualquiera que seta el número de]. E 

TERCERA 5 A 
6 concurrentes aá una sesión de Directorio, no podrá 5 

, tomar resolución alguna sino con un minimo de tres : 

e votos. ARTICULO DECINO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES : 

, DEL— DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del 

10 Directorio: a) Fijar la política financiera Y 

1 crediticia y económica de la Compañía e instruir al 

12 respecto a llos administradores de la mismaz b) Actuar 

s 1 l. como organismo de controlz3 c) Nutorizar la enajenación 

o. 14 y GQravamen de los bienes raices de la Compañia. d) 

Crear cuando a su criterio el desarrollo de la 

Compañia lo exija, las Gerencias Seccionales, 

Subgerencia, Jefaturas Departamentales y. "demás 
  

Organismos Administrativos, fijedos a los funcionarios 

que al efecto elija, sus etribuciones, entre las que 

no se incluirá la representación legal, por tratarse 
  

0
 

e 

A
 

de administradores internos. e) Dictar los reglamentos 
  
Ed 

que estimare convenientes para la buena marcha de 12 
  

  

  

  

  

  

      
  

Compañía y reformarlos en caso necesarios, 93) Conocer 

24 los asuntos que sometan a consideración cualguiera de 

25 sus * miembros, el Presidente, el Gerente General o los 

26 Comisarios y ejercer todas las demás funciones + 

27 señaledas en este Estatuto y otras que fueren 

ss 

28 necesarias po convenientes para el cumnlimiento d= lus : 

DR. MANUEL MORETA -CASTILLO 
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objetivos y operaciones de la compañía y que no fueren 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

privativas de otros organos de la misma. ARTICULO 

VIGESIMO: —IMPEDIMENTOS FARA SER VOCAL DEL. DIRECTORIO. 

No podrán ser vocales del Directorio de la Compañia a) 

Menores de edad5 b) Directores, Comisarios, fuoditores 

y más funcionarios empleados de otras Compañias 

dedicadas al mismo cbjetivo que estez Cc) Los que 

estuvieren en mora de sus obligaciones por más de 

sesenta dias con la propia Compañia: di. Los que 

estuvieren + litigando contra la Compañsaz e) Los que 
A   

hubieren sido liamados a juicio plenaria por delito de 
  

acuerdo al Código. Penal; y, FT) Los que  tuvieren 
  

cualquier otra inhabilided legal oO estatutaria. Es 
  

aplicable lo dispuesto en este Articulo al  Fresídente 
  

Ejecutivo, al Gerente General, a los Gerentes, al 
A 

Auditor y los Comisyt ios. CAPITULO SEXTO: DEL 
  

PRESIDENTE —- EJECUTIVO y DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 
  

WIGESIMO FRIMERO: / arrIBUCIoNES Y DEBERES DEL 
  

PRESIDENTE  EJECUTINO: Son atribuciones y deberes del 
  

  

Presidente: a) nvocar . presidir y dirigir las 
e A 

sesiones de Junta Ceneral y de Directorio;j  b) 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerenie General las 
  

títulos de acciones o los certificados  p ovisionales; 
  

c) Suscribir el nombramiento sf Gerente Seneral. da? 
  

  

. Subrogar al Gerente Genera hn caso 16) ausencia 0 
+ 

falta de éste, eún cuando fuere temporay con todas las 
       

   atribuciones del subrogado; +) Será /el representante 

dido judicial y extrajudicial de la Compañia y 

12 

     

  

  
n
s



    

     
    

  

    

   

  

   
   
   

  

0000009 
Mismas. atribuciones del Gerente General. 

and , Ñ o 

ESIMO:. SEGUNDO; REQUISITOS Y PERIODO: - El 

  

  

á. slegido por la Junta General. para el o 5 
  

¿pudiendo ser reelegido - 

  

: ARTICULO VIGESIMO * TERCERO: 
  

  E 

 enresentante legal de. la 
; osorno] 
  

será: elegido por la Junta General para' un 
  

          
      
   

  

        

  

   
    

tres caños. Podrá ser. reelegido. 
  

Para ser Gerente: General no :se 
  

afcionista de: la Compañia. El Gerente : . — 
“podrá: ejercer ningún otro - cargo que a: 
  

A Junta General sea: incompatible con das 
    

  

En cuanto a: los an 
  

” bbligaciones y "responsabilidades del 
  

se: estará       

  

      

         

   

las: — pertinentes 
  

de 
PA A ds   ella, fuere varlicable, asi como lo previsto en este se | 
AAA 

«contrato social. ARTICULO VIGES?MOD QUINTO: ATRIBUCIONES - 
AA A 

    

       

    

    

  
  

  

  

es % 

contratos: y: obligacionesta con” : bancos: 
  

    

nencieras, personas: naturales o    juridicas 
  

  

    la | 

¿de ..la Junta, nombrar * mandatarios 

de: la _Compañá ¡ Cc) Llevar:a*tcabo. todos los - 
  

-— 

   



    

   

  

    
        
       

  

       

    

   

  

   : 0000040. 

E nómico: el. treinta y uno de :sdiciembre de . 

  

racentará el uarente General e 

  

la ¿Junta > General Ordinaria de. 
po 

- balance .. contendrá .ha solo la. 

  

  

  

  

  

las. pertinentes leyes y normas, por el 
+ 

  

¿Auditor    ARTICULO VIGESIMO. 

PT 

Gerente .| 

calificado. 

  

  

  

la Junta 
  

sobre distribución      

     
   

  

constitución de fondos de reserva, 
y 

  

castigos y gratificaciones, pero       
   
  

  Sta 

      

  

    
Hidiez «por ciento. (10% ) para formar el fondo 

pn   
de reserva: 18981, ¿hasta que ese fondo alcance un valor 

a 

Y Jfauad izado; cincuenta por ciento: (504) .del capital 
it A 

    

  

  

  

socialrislia' Junta General para "resolver sobre el- | 
En a 

- — 

reparto; desjutilidades deberá ceñirse a. lo. que al     Pr ds 

respecto dispone la pertinente Ley. CAPITULO NOVENO 
Mars ar. o da Zi 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES. En. 
A LE 

  

      

  

   a rd A 
  

  

caso. ¡desodisolución. anticipada de la Compañía, su 
A A _ q. z   

efectuará por medio de un liquidador 
      
  

      ¿6 a A Principalesyocun suplente, nombrados por la. Junta ES 
AAA A] > 

: E: General ide Accionistas rigiéndose a lo dispuesto en: la | oa 
27L- . MO ds Pozo 

- Jo .. 

mm Ley MdesGompañias. Tanto la liquidación de -la -Compañia 
  

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 

    



    
        

    

    

  

   

' vencimiento del plazo previsto como la que 

  

feena” anticipada a la terminación 

  

aso de realizarse se hará en la 

  

"cumpliendo con los -reguisitos 

  

y 
Ley de" la matería y estos 

  

   

    

   

  

ARTICULO: TRIGESIMO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

  

  

  

del 
  

Ep imtágración que a continuación se detalla 
  

CAPITAL / CAPITAL PARTI 
  

PAGADY EN POR PAGAR —CIPA- 
  

NUMBRARIO CIONES 

1875. . 000 (as 

  

      

        

   

  

L 

  

Setenta yYesfcotor ciento (7371 del capital, los 
  

ori 
ncelario. den E del 

  

inscripción 
  

de    "cen el Registro Mercantil. 
  

  

  

  

20 a a 
| DECLARACIONES: ás firmantes de la presente escritura 
2 - a na a - ae _ - _— - = o” 

púbritsa Son 1lád8daccionistas fundadores de la Compañía 

Í' aienes*ideclaraniépresamente que ninguno de ellos se 
23; se z tr - AAA   

vs 

Í  reservañen' sú próvecho personal beneficios tomados del 
  24 

4 Ccabital::de lá Cumpañia en acciones u obligaciones. a) 
28 — . oo: Te ==. : o Dn 

—Enékbirtud de las “particularidades constantes en “las 

  

  

    
£25.000 fe7s.000 / 25 / 

E 1' 250.000 [[3:750.000/ 50 Y 

  - $8 — 

27 declaraciones “que anteceden los accionistas facultan 

E sa | al Doctor Galo. Dávalos Muirragui, para que obtenga las 
  

OIÉTIAD ATI FURIA 
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NOTARIA 

TERCERA 

11 

13 

14 

15 

16 

0000011 
“7 aprobaciones y más requisitos de Ley previo el 

  

establecimiento de la Compañia, quedando asi  mismoz 
  

facultado para que una vyez que se hayan llenado los 
  

partinentes requisitos legales convoque a los 
  

accionistas a Junta General para elegir 
  

administradores de la Compañia b) For el: capital 
  

pagado en efectivo de acuerdo al detalle que consta en 
  

el Articulo Vigésimo Séptimo se adjunta el : certificado 
  

de depósito bancario en la Cuenta de Integración de 
  

Capital para que se agrega Como parte integrante de 
  

esta escritura. Usted señor Notario, se servirá 
  

agregar y anteponer las clausulpE de estilo necesarias 
  

para la completa vatidof de este instrumento. 
  

(firmado), Doctor, Galo Dávalos M, matricula número 
  A 

res mil seiscientos ochenta y seis, del Colegio de - 
  

 /nbogados de Ouito".- HASTA ACUI LA MINUTA. Para la 
  

celebración de la presente escritura públicas se 
  

observaron todos los preceptos legales del CtasO0, Ys 
  

leída que les fue a los comparecientes ¿integramente 
  

por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y 
  

para constancia firman conmigo en unidad de acto de 
  

  

23 

todo lo cual doy fe. 
  

  

24   

  

> 
27 

Vnaromerdy Rand C.1I. 17)-O276734-2 

Sra. Mariana Vaca de Raad 
    La com-   
  

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
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9 0009012 
+ BANCO CONSOLIDADO DEL ECUADOR 

CERTIFICADO No. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA 00344000301 
CUENTA INTEGRACION CAPITAL     

  

  

  

   

   

  

E HEMOS RECIBIDO DE 

de MARIANA VACA DE RAAD S/. 625.000,00 ¿ 
; PAULINA VACA DE SANCHEZ S/. 625.000,00 d 

TOTAL ...... s/ 1"250.000,00 : 

LA CANTIDAD DE UN MILLON DOCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

: PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL A 

a. RADIO SISIEMA RADIOSISTEMSA S.A. 

, ESTE DEPOSITO QUEDA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 
ne COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. 

HO CCANN 
Mo Ml “1 o. 
X Outa E Í 

A É : . 

"S Co sy Y e 
V seco 

CR : 

. QS - y 
— Firma Autorizada o 

- POR Y  1'250.000,00 

Se otor- CC: 08



aS ente af, en £e de ello confíero este Tarcran COPIA 

CBXTIFICADA, seldledo y ¿irsede en Guito, sa veiate y dos 

de Junio de mil novseiuntos noventa y custro. 

    A 

      
    
  

, 
a 

CU 

RAZON2 Cumpiiundo con lo dispuesto en el Artículo Begundo 

dé le isaciución número 94»1.1.1,1497, de ¿eche cinco de 

Julio de mil novovlentos hevente y custro, expediás por : E 

die ecctera Bsetriíz Gercía Lundsres, Intenáente de eos» 

peñías de Quito (£), toud rote el margen de le sescritu» a 

re .atriz ctorgeda ente 21, de le aprobación de ls con” , 

titución de le ccmpsciía "RA T¿MA RADIOSISTRUSA Soho" 

ex los tóírcinos consieñtes en este psiciturs. Quito, a 

aci: de Julio dy miz govreciutaros Joventea y cuatro» 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

cuatrocientos noventa y siete dela Intendente de Compañías á de , Quito, wm, 

0399013 

  

de fecha 5 de julio de 1994, bajo el aínero 1505 del Megístro Nercantil, 
a 

  

tono 125.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Pacritura - 
    Pública de Constitución de la compañía “RADIO SISTEMA RADIOSISTEMSA Sd." y 
  

otorgada el 22 de junio de 1994, ante el notario Tercero del CantSn Quito, 
  

Dr. Manuel Moreta C..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. - 
  

tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el - 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
  

de 29 de agosto del mismo año.-=Se anotó en el Repertorio bajo el núsero 
  

17632.- Quito, a siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- EL 
AA a ca ic 2 
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